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sario de PRODECTOR 5. designado y conforme al Art. 279 de la Ley de 
mi informe y opinión sobre la razonablidad y suficiencia dels información 

la Administración en relación con la situación financiera y el desempeño de las 
da porel ejercicio económico terminado a 51 de Diclembre del 2015. 

base a prusbas selectivas, a revisión de la evidencia que soporta las cifras y 
los financieros incluyó también la evaluación de los principios de contabilidad 
galos emitidas en la República del Ecuador y las estimaciones significativas 

ha, así como la evaluación dela presentación de los ostados financieros en general 
ía provee una base razonable para expresar una opinión. 

is funciones de Comisario, he dado cumplimiento alo dispuesto enla Resolución 
de compañías 

bros delas actas de Junta General y Directorio, libros de acciones y acinistas 
probantes y libros de contabilidad, Jos mismos que se encuentran llevados y 

jrdo alas disposiciones legales pertinente y los administrados han dado pleno 
resoluciones emitidas por las Juntas Generales, Directori, estaruanas y las 

os, contables administrativos y operativos son razonablemente adecuados. 
la ayuda por parte dela Administración de la Compaéa para el desempeño de mis 

los financieros mencionados, presentan razonablemente en todos los aspectos 
financiera de PRODECTORS.A. al 31 de Diciembre de 2015. 

Por lo expuestp anteriofnente someto ala consideración de ustedes la aprobación final del Balance General 
de PRODECTPR S.A. | 31 de diciembre del 2015 y el correspondiente Estado de Resultados por el año 

Guayaquil, Marzo 04 del 2016 

   


